
 

REF.: AUTORIZA CIERRE DE DEPENDENCIAS DEL MUSEO 

TERRITORIAL YAGAN USI.  

                                                                   RESOLUCIÓN EXENTA N° 223 

      PUNTA ARENAS, 6 DE MAYO DE 2025  
 
VISTOS:  
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 2017; 
lo dispuesto en los artículos 108 al 109 del DFL N°29, de 2004 que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la Resolución Nº 36/2024 de la 
Contraloría General de la República; en la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha 
firma, el Decreto N° 2, de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que nombra a la 
Directora Nacional del Serpat; y, en la Resolución Exenta N° 1428 de 27 de septiembre de 2023, SERPAT, 
que delega facultades; y, la Resolución Exenta N° 0679/02.05.2024 y Resolución Exenta N° 
48/10.01.2025, que la complementa y modifica; Resolución Exenta N° 23/22.01.2021 de Dirección 
Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena del SERPAT, que establece orden de subrogancia para el 
cargo de Director Regional.  
 
CONSIDERANDO: 
1. Que, por orden del Director Regional, se dispone el cierre las dependencias del Museo Territorial 

Yagan Usi, para realizar los trabajos de mantención correctiva y preventiva del Sistema de 
Calefacción y Construcción de cubierta protectora sobre estanque de petróleo del Museo, según 
Orden de Compra N° 1288505-69-SE25. 
 

2. Que, el personal realizará trabajo remoto desde el 6 al 9  de mayo de 2025, entregando el informe 
correspondiente de las tareas realizadas durante el día. A su vez registrar sus marcas de entrada y 
salida de la jornada laboral a través de la aplicación de Geovictoria.  
 

3. Que, el funcionario Herman Monges Peña, se encontrará trabajando presencialmente, ya que 
colaborará con los técnicos a cargo de la mantención de la caldera, lo que se verá plasmado a través 
del registro de asistencia en el reloj control. 

 
RESUELVO:  
AUTORÍZASE, el cierre de las dependencias del Museo Territorial Yagan USi, por falta de calefacción, 
debido a los trabajos de mantención correctiva y preventiva del Sistema de Calefacción y Construcción 
de cubierta protectora sobre estanque de petróleo del Museo, según Orden de Compra N° 1288505-69-
SE25, entre el 6 al 9 de Mayo de 2025. 
 

Anótese y Regístrese 
       POR ORDEN DE LA  DIRECTORA NACIONAL 

  
 
 
 
 
 

 
SYLVIA YANNINA MONRROY ALVEAL 

DIRECTORA REGIONAL (S) 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
XAC/ebo 
DISTRIBUCION: 
- Dpto. Gestión Administrativa DR Magallanes 
- Partes y Archivo DR Magallanes 
- Museo Territorial Yagan Usi 
- Unidad de Administración de Personas SERPAT 
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